
 
 
 

COMUNICACIÓN IMPORTANTE 

PREVENCIÓN SOBRE EL CORONAVIRUS 

COVID - 19 

 Ante la nueva situación creada, y en línea con las 

recomendaciones de las autoridades sanitarias, les traslado 

los siguientes consejos y precauciones en el ámbito de las 

comunidades de propietarios: 

- Mantener una distancia de 2 metros entre las 

personas que transitan en las zonas comunes de las 

comunidades de propietarios, principalmente portal y 

escaleras.  

 

- Se han clausurado las áreas o espacios comunes: 

recinto infantil, cancha de baloncesto y pistas de 

tenis. Solo se permite el acceso al personal 

encargado del mantenimiento y limpieza de estas 

zonas. 

 

- Utilización del ascensor. Se aconseja que su uso sea 

individual para evitar contactos con otros vecinos. 

 

- Obras en curso, tanto privadas como en zonas o 

elementos comunes, seguirán con su ejecución, 

aplicando todas las medidas preventivas, hasta la 

recepción de una instrucción concreta por parte de la 

autoridad administrativa correspondiente. 

 

- La empresa de limpieza continuará con sus servicios, 

extremando la limpieza diaria con geles 

desinfectantes, lejía u otros materiales no abrasivos 

en las zonas más sensibles, como son la puerta de 

acceso al portal, las botoneras de las cabinas de los 

ascensores, portero o video porteros automáticos o 

los pasamanos de las escaleras.  



 
 
 

 

- Recogida de los cuartos de basura, se seguirá con los 

días y horarios establecidos hasta recibir otras 

instrucciones por parte de las autoridades 

municipales competentes, solicitando el máximo 

respeto y cumplimiento de las normas.  

 

- La oficina de Administración permanecerá cerrada al 

público, pero estaremos disponibles en los mismos 

horarios de siempre por teléfono y correo electrónico. 

En cuanto al personal de mantenimiento, haremos 

turnos para que la urbanización está atendida en sus 

servicios básicos y necesarios, atendiendo cualquier 

urgencia de extrema necesidad que surja.  

 Por otro lado, en las torres hay personas 

más vulnerables que no pueden ni deben salir 

de sus casas por ser grupo de riesgo y merecen 

nuestra solidaridad, si alguien está interesado 

en ayudarles haciéndoles la compra o yendo a 

la farmacia, ruego nos lo comuniquen a la 

Administración para poder hacer las gestiones 

necesarias. Estas personas no deberán tener 

contacto entre ellas y deberán usar las 

máximas medidas de protección y prevención 

para dejarles los pedidos. 

 Apelo al sentido común y a la solidaridad de todos, si 

pueden: #QUEDATEENCASA POR TI, POR LOS TUYOS Y POR 

TODOS. Gracias por su colaboración.  

 

 

 

La Administradora 
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